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1n e~;J 2011
VISTO:

Las presentes actuaciones de la Escuela de Fonoaudiología, en la cual solicita la designación de
Profesionales Adscriptos a distintos profesionales para desempeñarse en dicha Escuela, a partir del
período lectivo 2011; y
CONSIDERANDO:

El VO BO de la Secretaría Académica; .
El informe favorable de la Comisión de Escuelas aprobado en sesión del H.

Consejo Directivo de fecha 08-09-11; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
í RESUELVE:

Art.l°.- Otorgar funciones de Profesional Adscripto a partir del período lectivo 2011 por el término de
3 (tres) años debiendo efectuar su incripción en Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud y de
acuerdo a las exigencias reglamentarias (Art. 3 y 4 de la RHCD. N° 44/06) ; a los profesionales que se
mencionan a continuación para la Escuela de Fonoaudiología:

- Lic. GUERRA, CarolinaHevelia
- Lic. MASSAGLI, Cintia Verónica
- Méd. DESPONTIN, Federico Luis
- Lic. LOPEZ VALENCIA, María Lorena

DNI. 23.316.969
DNI. 28.854.088
DNI. 26.672.980.
DNI. 25.802.123

Art.2°.- Las funciones otorgadas precedentemente no tienen carácter rentadas, por lo tanto no se le
reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la Facultad de Ciencias
Médicas.

r: Art.3°.- Correrá por cuenta de los nominados, toda responsabilidad administrativa en caso de
incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Art.4°.- Protocolizar y comunicar.
DADA EN A DE SESIONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIA EDICAS DEL DIA OCHO DE SETIEMBRE DEDOS MIL ONCE.
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